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MINISTERIO DE CO'~ERCIO 
ORDEN de 19 de febrerp de 1960 P01'ia,que- se facUita e~ 
'movimiento cdmerclal a través 'de,' 1l'll<>stras fronteras 

de ,los envases. importados en" rigtmen ,temporal poi 
, acuerdo ele 20 de enero de 1940 de'la wtonces DtrIJé. 
ción General de Comfj1'cloy Política Arancelaria. 

, 'Ilustrlslmo seÍior: / 

"Fundándose en la neCi!'ro.dad de facilit~~ mOvimiento' a. 
través, de 'nuestras fronteras de los entri\SeS importa,dosen, 

, , régimen temporal; y por a.cuerdo de 2tl de, enero dé 1940 de 
la entonc:esDirección General, de • Comercio y" Política AmllCi!-
laria; fueron exceptuados del requisito de !ice:ocia de tropor'" 
tación. facilidad, que en atención a 'lasclrcuÍlstailcfus' del IDO. 
Iliento. hubo Que dejar sin' efecto por' Orden dé estel\fu:Usterio ' 
de 31} de juni9de 1949, a la vista. de qúe en aJgunoi;casos 

'e:xistia mOVImiento de' cllVi$S, cuyo cón1;¡ol era n~esarl.o 
-ejercer." " 

Las, actUll>les circ1lllst4lIlcias en, que se ~t'á desenvolviendo 
nuestro ,cQlIlercio exterior hacen posible 'discl'iminar Jos éasos " 
anteriormente aludidos delor norn.tlaes,eri los cuales se r~ 
miten los I euvases' o embaJ!tjes a título gratuito. 'lo 'que' hace ' 
aconsejabl.e exCeptuar del requisito dé' licencia' de impórt\tci6n 

, a ,estos últímos; facilidad' que ha de' contribUir a i1lCremental' 
n~export:¡;cioht!S. '," " ..." ' 

En su oonsecu~, : . 

OrganizactÓn.de la prooucc1ÓlÍ. 
, . Esteh¡linistérlo tiene :a~ten' disponer,: , 

, ..... 
1.0 Queda derogada la' Orden ministerial de 30 de junio 

de 1949. 'por la que se J:estabJeció elre<;iUisito de preVia licenéia. 
para la. iniportaci6nen, réS'1inen temporal <qe lOs enVase:, como 

" prendidos ,ene! apartado priÍnero de' la ,diSpPsiciqn ' 1;erceta 
. del vigente Arancel de Aduanas, que a partir de la publlcaci6n, 

'M, IN IS, TER I O DE. 1 N D fJ S TRI A, de lá présente Orden en el ,cBOletínOficial del Estado» podrán 
,importarse SIn este doCumentó. ARi.mslJno.queda Sin efécto el 
acuerdóljIe la PfrecciÓn, General de Comercio y P'?litica Atan

ORlJENde 20 de febrero delg()O, t:ior la que se delegan 
"'lasatnüucionés cb1ifetidxtsal Ministerio' ae lni!tustria,

enZas Leyes ele 12, de mayo de 19561/ 17 de julio de , 
1958' en el Direétor general de Industrias Na1Jales; , 

celarta de 30 de noviembre de 1949, en el que se -dictaban nor .. 
• mas pa:ra el ét,inipl1m1ente de lá Orden que se deróga. , 

2.<> Al tormular 'las solicitudes de Ucencias de expoIta4ón' 
de meréanclas que salgan 'conteÍl1das' en', .envases o embalajes 
importados en régh)lentemporal, se hará constar por los 111¡' 
teresados ésta circutistalicla.· que astiniSmo se consignárá en 
las licencias correspondientes. s~ cuyo' requisito no pOdrán 

,'La Ley dé 12 'de' mayo de 1956; sobre protecclólJ¡Y i'enovación',cancelara:e las importaciones temporales realizadas , 
'dela 110tamereante, diSpone en sus artJ:culosll, y 16, que se 3." Cuando Sé trate 'de 1,mportarenvases' o embalajes en 

estimar\Ícomo' valor de ia cbnstrucciónde los;bUqu'es, a los' régimentempóral Aue,Por 'noJ;k. deproP!edad' extránjera;, 
efectos,deprésta.mos del crédito naval y,de prilriás a láeons- pUedan implicar un. movimiento de diViSas, o b~ell. repercutir 
trucción naval, el, que se fije por este Minlstérlo de,' I'ndustrta, sobre e1valqr de los prodootos ,expo,' rtadQs. será necElSaria la, 
y qUe los 1rictementos de cost¡¡ por revisi6f1' de precios, snos previa autoriZa:ción der Minlsterlq de, CúlLercio (Dirección ~ 
hubiere, pasarán a auIríeíltar el valor del buque en el ,importe llera! de Polítioo- Oome~ y.Ara~celá.rla); que disPondrá, Si' 

, que para dichos, incrementos fije también, este MinlsteriQ de asi prOcediere, la 'cOrrespondi~ite ~n' d~ divisaS, , 
Itldustria, en, las liriútáClones que detérmhia la Ley de 17 de 'Cuándo las Aduanas 'nacionales tengan dudas sobre ,la pro-
Julio. efe ~95s. ,', '".' , piedad. de los, envases vados qué se pretendan importa! tem. 

El. elevado número de expedientes en·trámite- en ejecuci?n de poral.ménte. poud.rá.ll el caso en 'eonoclmiento de ,la Dirección 
laS Leyes citad~' acons'ejaque, al objeto de obten,er, en, sutra- áeneryüde Polítíca. C0rn,ercial y 1\mliCelaria para la resolttclón 
mitac16n 'la. mayor rapidez posible en cuanto afecta a la, deter~ oporttirla. . " ' ' 
ininacióri del valor de la ConstrucCión y' de los incrementos de 4.0 La Dirección General, de pblítica Comercial' Y', Aran~ 
,coste que procedan como aumentO del valor por revisiÓll de J)1'e- celarÍa dictará.,· Jos acl,lerdos pertillentes para 'lá ejecución' de 
cíos con q,rreglo alaS disppslcion~ vigentes,', ~ue constituyen' lo dispueSto en la presente Orden ministerial, que ,,~rátras-

, asimfsmo la; base para l(t determinación de las pnmas a la cons-llídada'ala ,Dirección General de Aduanas }:lara que adopte 
v'Ucción naval y la reVisión qe éstas. sea ,delegada: en la expre- las medidáS que estime oport1ll}o,' , " , 
saclS' llirección General la' competencia que las citadas Leyes Lo que comunico a V. ,l. párasu conocimiento y efectos , 
atribuyen a este Ministerio. con evidente beneficio ,para la con, consiguientes. ' 
secUclón de los fines perséguidos. baciendo uso de las ,facultades DiosgUárde a V. 1. muchoS años. ',., .. 
qUe a este Ministerio EUCedl' el 'articulo 22 del texto legal te- Madrid, 19, de 'febrero de 1960,-'-P. D., F. Garc19 ... Monco, 
fundkÍo tIe'la Ley de , 'gimen Jurídico de 13 Administracifn 
del EstMo. -con el requ 'to de publicidad en el «Boletín OfiCIal \ Dma. Sr, Dirootor genernI de Política. Comercia~ y Al.'allcelaria. 
·del Estado» que determina el articulo ~2 del ,mismo. • $ • 

Eri su. consecuencia. , , . ' 
ESte, Ministerio ha diSpuesto 'delegar: en' el Director general 

de Industrias Navales las atribuciones que le confiere la Ley de 
12 de mayo de 1956. para la fijación, a los efectos prevenidos 
en' los artículos 11 y 16'de la misma, del valor estimado de 1\1-
construcción de los buques acogidos a sus beneficios' y de los 
incrementos.de coste en dicho valor por revisión de precios, con" 
arreglo a la Ley dé 17 ,de j.ulio de 1958 y demás dÜ;posicíones 
vigentes. 

Lo digo a V .. l. para su conocimiento '! efectos, 
Dios guaTde a V. L muchos afios, 

. Madrid, 2-0 de febrero de 1960. 

PI,ANELL 

Ilmo, Sr, Director general ele Industrias Navale.>, 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 12 de febrero de 1960 por la ,que se d~ctan 
normps wbre la vresentaci(m de .películas e~panolas 
en festwales internaci.onales de ct1le1natogra1m o en 
otras manifestaciones análogas. 

Ilusü'Ísimos señores: 

La presencia de ia cillf:matogl'afía española en coropeti.cio
nes internacicn1ales requiere. en l{la Cl'JlDS en que tal partiClpa~ 
ción Sea ~onvenient-e, una adeeua.(ht reglamentación a fin tie 
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<lbtener el íllayol l{ciert,o po~ible en la c'eslgnaeión (le las pe- Íes de. los Festivales' Internacionales 'deCIDe de c!mnes, Berlfn, 
líeulas na.eionaleA'l que puedan concunlr, máxime' cuando la 8a11 Sebastián' y Venecia. - - , 
lritscenooocla, crítica de, las obras en competic¡6~ufect~. a Discreciorialmente,-la Dil'ecciónGeneral de Cmelll!l.tugrafía 
veces, de forma muy importante, no só10 a 'tastrlismas, sino y Teatro POdrá solicitar dictamen de-otras perronas de tlPtoria 
a las' respectivas cinematografías qlle representan. autoridad' ciuematográtlca. ' " " ' . , . , , ' 

En su virtud" ' Art. 3.0 Caso de ser, solicitMa la. parti~ipaci{¡n' concreta de 
Éste, Ministerio ha, ~nido a' bien dlsponer: ' . alguna pelicuIa en las competiciones So que se refiere esta 
Artículo 1.0 Los productores ~espafiole~ que deseen la pre· Oraen min1sterial: sólo podrá aceptarse tal itlvitación previa 

sentacjón ,de sus¡Jellcula$' en Festivales Internacionales de ,Cine collforhudad del, Centro Directivo mencilmaclo.' el' cual, habida 
u. otras manifestaciones análÓgas, deberán solicitarlo de la cuenta deh plazo de que se ~ponga (?ara concurrI:T E'ri,tér-' 
Dirección General de Cinematografía y reatro dentro del plazo' mino hábil. requerirá 10sasesoramHmtos que estinie,.>portu:rws. 
que se1)itle ~te, Centro Directivo en cada CaSO', o de no ilabE\I'Se Art. -4.<> Cuando el Reglamento ,de alguno de los Pest!vales 
f>.1ectilado especial convocatoria-, con un mes de ,nnteJación.l o Certámenes estableciera tUl ,procedfmifmto~peelaJ para la 

'1(\ fecha. que en el Reglamento respectivo se fije como última designación de ~liculas participantes. se ,estará ,a dichó proce-
para' designación- de' pel!culns. ' , , , • dimento;, perQ, 00, tódo caso -la dectgnaclóntio surtirá efecto_ 

Art., 2,<> La selecc!6n de la película:o Películali de corto o en 'tanto no la ¡lpruebe la Dirección General expresadá., 
I¡¡.rgo metraje que" puedanconcull'ír a las exhibiciones cine- Lo digo a VV. II:' para su conoc1rnlento y efectos. 
matográ.ficas 'sefíal¡tdas en el artículo anterior Se ¿fectuará IJi06 glJarde a VV. U 'muchos afios, , ' 
por la, Direcclón General de Cinerp,atografia y Teatro previo ,Madrid, 12 de fe~l'ero de 1960. 
informe del Jefé del Sindicato Nacional del EspectáCulo, en, MIAS-SALGADO 

:pmOs. Sres, SUbsecretario' del Departamenta JI' birectórgeneral 
el que 'se recogerá el criterio de la AgtupaClónCipematográfica 
UNIESP~A;, Y' oídos los críticos 'JI directores re~ores, cí·' 
nematcgráfícos que hayan sido miembros de los Jurados ofiela.; 

'.' , . 
dé CiriematogralíaY Teatro. " 

n. ,'AUTORIDADES Y PERSONAL 
, '.'~. f •• _. • '_ s",,' . 

PRESIDENCIA DEL GOBIE-RNO 
, ,RESOLUC¡ON de la m;ecCtón G~neral de Pla2a8-y ha-.' 

_, ,~s Ajrlaanas por' la" que se asCIende a ~Cúm Jeró
. nimc PéT'ez Sánclieiz ju~ deZCuel'po "Técnico de 

Brigada de Ingeníeros don Anastasia MigilebGarcía, d~ Fa- t 
lAcio de BtrenaVÍsta, Madrld.-,Rétirado en 8 de febrero' de 1960. 

, ,Brigada de Ingeniero¡¡ don,! Em11iano 'Pescador,' peBc9,dor. del 
Palacio de BqenaViSta, Madrid. -RetiÍ'ado 'en 8 de ,febooI9 4e 

:1960. '.. "''', 

Sargento ,de Infailteria,'don Felicia.noFe~d,e2, del Estal, 
liel AyuntatniwtO de BIJ.bao (Vjzcay+\)._~1rado en 10' 4,e fe--
brero de 196Q. -, ' 

Sárgento de InfáIlterfa don Hllario GonZáIelZ Lanuza, de' 
De' acuerdo con lo dIspuesto. en 'el articulo 25, 'en i-eiáe,lón ,~~:ta7'() '\VOlu,ntario»en Ziaragbza.-Retiractoeu.12de:febrero 

con el 7 del '~tutQ del PersocmI al servicio de la Adm!nis- ' , , 

Correos deZ seNñció de Correos a.e. las [>ff)VÍ1lc1as (le 
Gumea. 

tracióh de las ProVinCIas de Gwnea ., ' ,sa,rg~nto de rnfanteria don VIC&'Íltej)~NQg,u:~, de &:Re- ' 
, Esta,Dil'ección General, de coIlÍorm1J:lad' cOn la propuestá' emplazo Voluutário» 'en, Granja de Mórerueln (?<~lllOrai.-Falle- ' 

de V- S., l}a tenido a ,bien ascender, a 00 efectos de la dete.r- cinrtento.' , 
, lu1riaciózlde sUS hat;>eres' dé Cu~qu1er clase, y 1IlÍffit~ se halle . ~, ' ",', . ' ;' . 
a~' servicio de aquella- Administración, a dón Jerónimo ,Pérez Al. persOriaJ. dado debaji!. .por retiro y que prOOeda de,la. sí~ 
Sáncliez.a funciona.río del.qtIerpo Técnico deeorreos delSeJ- ,túac1ón de «Colocao,O), deberáhaCéfséle nuevo sefi~entp de 
liclo de Correos ,~, las, Provincias de Guinea, con el suddo, haberés por el OrganiSmo civU a qué;petWnec~, 4e ac\1ei-QQ:con 

1 d 1'8 240 ~=""'n~' t''';¡ed d d 'ci' , , 9 lo establecido en el artículo 28 de las Leyes dé J5 'de' Julio 
anna e . ,~~ y an '6" ad ,e .16, e di elpbre del95 , de,I95:} y 30 (le nialrzo de 1954 (<<Boletin Oficial del EStMo» nú-
'perc:ibtendo 'la diferencm,de háberes con caigo !tl'coáespon- meros 199 y 91). -' ,\,:", 
diente crédito del Presupuesto' de las Provinctas, " , , 
, Do que particiPo a' V. S. para su couooimíento ,y efectos ' Lo que digo 'a' VV.EE: pará su ,conocimiento y efectos, 

procedentes. ' , DiOs' guarde a VV. EE. muchos -aftos. . ' , 
Píos guarde aV. S. muchos años. . Madrid, 23 de febretÓde 1960.-P, D., Serafín Sánche't Fuen-
Madi1.d. 15 de febrero dé ~960.-E1 Director ~nern.l, José Díaz san~a. " ' , ,- ' 

de Villegas, '/ 

S!'. Secietarió genenul de, la Dirección Gel1er~l de Plaza,s y 
Provincia¡:; Af¡1canw;, 

I , , 

*. * • 

OR1JF;N de 23 de lebrero de 1960 por la' que se disopone 
cause baja en la Agrupación Temporal Militar pata 
ServiciC¿S CitJiles el personal que sé relaciona. ' 

Excrnos, Sres.: CaU$an baja en la Agrupación Temporal Mi- , 
litar para Servicios Civiles., por los motivoo que.se indican, 103 
SUboficiales que a contmuacióú se relacionan. con 'expresión del 
empleo, Arma, nombre y situación y 'motivo de la baja: 

,Brigada de Iniantelia don Jus,o, Reye.c; Moreno, del AYlUl-
tanrtento 'de Madrid.-Retlrado eh9 de febrero de 1960. ' 

Brigada de 'Infan~eria don AntollÍo Tones: Sena. del Ayun, 
tam1ento de' Tarrása (Barcelonu)-RetirB.cto en io de f-ebrero 
de 196ó, _., 

Brigácta de La Legión don José Gutiérre7 Gareia. de «Reem· 
plazo V011}1lt3il:iol> ~ ,Ogijar('s (Granada),-Retiraclo t;Jl 15 de' 
febrero de 19ao. 

Brigada de Lit Legión don' Adolfo Marrón Hodl'lguez, de In. 
I,;umrella NaciohaJ dI' F)loctricldad Ceuta,-Rettrado en 13 de 
1,ebrt'ro de 1960, ' -

'Excmos. Sres. Minlstro's ... 

9Rl):éN de 23 iie' febrero de 19QO Por la que .se clispone, 
el reingreso en la Agrupaclpn Tem1X11'at' Militar pára 
Servicios CiViles del Teniente de Complemento de, Inge-
nieros don Páscual Tormo Moscardó. ' 

EXcin6s, Sres.: 'Re1tlgfesado en el -servicio act;ivo el, Teniente 
de Complemento de Ingenieros' don 'PascuáJTormo M~rdó 
por Orden circular del MiniSterio def Ejérci'to del' dia 13 de loo 
corrientes (<<Diário Oficial» nÚmero 38). qUeda sin efecti;' la 
Ordén de esta Presidencia de 27 de mayo de 1958' (<<!?oletín Ofi
cial del Estado». nÚll,lllro 131). por la que causó baja en la Agru
.pación Temporal' Militar pa'ra Servicios Civiles, continuando en 
situación de' «Colocado» en la RENFE (Estación Delicias; Mil.
drieB, que es la que ~enía éon anterioridad a su pase a la Situa-
ción.tle retirado,' , - , 

Lo que. dígo a VV. F..E. p3>l'a su' conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV EE. mucl1oB' afios_ 
Madrid, 23 de febrero de 1960.-P_ D., Serafín Sánchez Fuen-

santa,_ ' , 

, Excmos, Sres. Ministros ... 


